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ESPECIALIDAD DE ESCENOGRAFIA. SEGUNDO EJERCICIO

Parte A:

Realizacion de una composicion libre en color, sobre un tema
comunicado por el Tribunal al inicio del ejercicio.

Duracién maxima: 2 horas. Formato: 050 x 065. Técnica admitida: Libre
(acuarela, témpera, colores acrilicos, lapices, carboncillo, pastel, tinta china,

técnicas mixtas, collages, etc) Materiales para la realizacién: a suministrar por el
aspirante.

Parte B:

Consistird en la elaboracién en blanco y negro de: 4 apuntes del natural y
4 croquis en planta en hojas independientes. Un apunte y un croquis por cada
uno de los modelos propuestos. En cada apunte se atendera alaluzy ala
configuracion fisica del modelo. En cada croquis se plasmara a mano alzaday a
sentimiento, la distribucién de los elementos, su tamafo y sus relaciones
geométricas tanto internas como con el local de examen.

Duracién: 15 minutos para la realizacién de cada apunte y su croquis.
Formato: DIN-A3. Técnica admitida: Libre (barras de grafito, lapiz, rotulador,
estilografica, mediatinta, técnicas mixtas, etc.). Materiales para la realizacion: a
suministrar por el aspirante.

Sobre una relacion de titulos que seran publicados en cada convocatoria:

Definir por escrito la idea del texto dramatico y expresarla mediante un
minimo de 1 Boceto de Atmdsfera y de 3 Bocetos de Figurines.

Duracién méaxima: 3 horas. Técnica admitida: Libre (barras de grafito,
lapiz, rotulador, estilogréfica, mediatinta, técnicas mixtas, etc.).Tamafio minimo
de los bocetos: DIN-A3. Materiales para la realizacién: a suministrar por el
aspirante.

A continuacion, acabado el examen, se realizaran las entrevistas
personales incluyendo la tarde de ese mismo dfa, tras el descanso pertinente.

Madrid, a 14 de Septiembre de 2001.

El Presidente del Tribunal. El secretario del Tribunal.

Fdo: José Zond




